RES.Nº 4193/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0007927, Ent.N° 6138/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada,  relacionadas con la  Licitación Pública     Nº 66/2016,  convocada para la adquisición de pollos congelados sin menudos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 30/09/2016, se presentaron diez firmas: VIDALER SA; SITOL SRL;  BARRACA MONTES RIO NEGRO; ERIKA;  CAYUPAN SA;  WALKER SRL, FRIGONOVA LTDA.,  LEDIBEL SA;  ARDIMIL SA y  NIKO;
2) que consta, informe del Asesor Legal de la Unidad Centralizada de Compras de la Armada, por el cual se expresó que los oferentes WALKER SRL y ARDIMIL SA, ERIKA y VIDALER SA, cumplieron con el Pliego, no formulándose observaciones desde el punto de vista formal ni legal. No así, el resto de los proponentes;
3) que se adjunta, Informe del Jefe del Servicio de Aprovisionamiento de la Armada de fecha 05/10/2016, por el cual se recomendó adjudicar el objeto del llamado, a la firma ERIKA (Daniel Howard) la cantidad de 66.000 kg. para la capital por $ 7:326.000, y desestimar la zona interior por no ser conveniente para la Administración;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11/10/2016, considerando el informe de Asesoría Legal, aconsejó: 
a) desestimar las propuestas de las empresas: SITOL SRL, LEDIBEL SA, FRIGONOVA LTDA. y NIKO; 
b) dejar sin efecto la adjudicación para el interior por no ser conveniente a los intereses de la Administración los precios ofertados; y 
c) adjudicar a la firma ERIKA (Daniel Howard) la cantidad de 55.000 kg. para la capital  por $ 6:105.000;

5) que luce Resolución Nº 148/25/X/2016 adoptada por el Capitán de Fragata (CAA) en ejercicio de atribuciones delegadas del Comando General de la Armada, por la que dispuso adjudicar el objeto de la convocatoria a la firma y por el  monto relacionado precedentemente;

6) que se agregan Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 002263, Compromiso Nº 001, Constancia de Afectación de Crédito de fechas 26.10.2016, con cargo al Inciso 03 “MDN”, U.E. 018 “CGA”, concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 300, Proyecto 000, Objeto del Gasto 111, Aux.000, TM 00, TC 0, por la suma de $ 6:105.000;
CONSIDERANDO: 1) que en la cláusula 19 “De la adjudicación” del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, se indicaron los factores de evaluación de las ofertas y su incidencia, no estableciéndose la ponderación de los mismos;

2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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